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La atención comunitaria es un elemento esencial para la mejora de las condiciones de vida y de la salud, 
tanto individual como colectiva. Se sustenta en la capacidad de gestión de las comunidades y en la imple-
mentación de procesos participativos de base, en los que la ciudadanía, los profesionales y las adminis-
traciones1 desempeñan roles complementarios y coordinados.

Por eso es necesario reflexionar sobre las responsabilidades que competen a las administraciones públi-
cas en relación con la salud comunitaria, y sobre cómo, desde los niveles de gobernanza superiores, puede 
facilitarse la acción colectiva y el empoderamiento de las comunidades en los distintos territorios2. Y des-
de el nivel técnico, entender la atención comunitaria como una responsabilidad de los equipos de Aten-
ción Primaria y los ayuntamientos, y un compromiso con la ciudadanía.

La Cartera de Servicios Comunes de Atención Primaria incluye las prestaciones básicas necesarias para 
garantizar una atención sanitaria adecuada, integral y continuada a todas las personas usuarias del Siste-
ma Nacional de Salud (SNS), financiadas íntegramente con fondos públicos. 

La atención comunitaria ya figuraba en la cartera desde 20063 como uno de los servicios que prestar a la 
ciudadanía, aunque su desarrollo se limitaba a unas pocas líneas generales y carecía de un marco operati-
vo claro.

Con el propósito de subsanar esta limitación, el Ministerio de Sanidad incorporó en el Plan de Acción de 
Atención Primaria 2022-20234 la ampliación y desarrollo del servicio de atención comunitaria como una 
acción prioritaria. Coherente con el propio enfoque comunitario, el proceso de revisión y actualización se 
concibió como un ejercicio participativo y deliberativo.

En 2022 se inició un proceso de consenso coordinado por el grupo de trabajo de salud comunitaria, que 
integró a más de 70 representantes de todas las comunidades autónomas —tanto de Atención Primaria 
como de Salud Pública—, además de sociedades científicas, colegios profesionales, sindicatos, asociacio-
nes de pacientes, estudiantiles y vecinales. Durante más de 1 año se elaboró un nuevo texto que recoge de 
forma detallada las prestaciones y actividades relacionadas con la salud comunitaria que deben desarro-
llarse desde la Atención Primaria, considerando la diversidad territorial y los distintos enfoques discipli-
nares.

El texto fue aprobado por la Comisión de Prestaciones en 2023, sometido a audiencia e información pú-
blica en 2024 y publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) en mayo de 20255.

La orientación comunitaria requiere tiempo, continuidad y coherencia institucional. En este marco, se 
concibe la acción comunitaria como la incorporación sistemática de un enfoque que tenga en cuenta los 
contextos sociales y los determinantes de la salud, abordando la comunidad en tres niveles6: individual y 
familiar, grupal y colectivo. Era fundamental que estos tres niveles quedaran reflejados en el nuevo texto 
sobre actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar y comunitaria.
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En los niveles 1 y 2, correspondientes a las actividades de educación para la salud individual y grupal, se 
integró el enfoque biopsicosocial y salutogénico, así como la consideración de los determinantes sociales 
de la salud, vinculando dichas acciones con la recomendación de recursos comunitarios y activos para la 
salud.

El nivel 3, relativo a la acción comunitaria propiamente dicha (tabla 1), se estructuró en torno a las si-
guientes líneas de actuación:

	Ȗ Participación de profesionales en consejos o comisiones de salud comunitaria, así como en proyectos 
y acciones comunitarias.

	Ȗ Establecimiento de mecanismos de participación ciudadana que incluyan a pacientes, personas cui-
dadoras y agentes sociales.

	Ȗ Colaboración profesional en la identificación, mapeo, dinamización, recomendación y evaluación de 
recursos comunitarios y activos para la salud.

	Ȗ Apoyo a las acciones intersectoriales orientadas a la mejora de las condiciones de vida de la pobla-
ción.

	Ȗ Coordinación de los centros de salud con los centros educativos y con otros sectores y agentes impli-
cados en la salud comunitaria.

Tabla 1. Nuevo servicio de atención comunitaria

Atención comunitaria: 
Comprende el conjunto de actuaciones con participación de la comunidad, orientadas a la detección y 
priorización de sus necesidades y problemas de salud, identificación de los recursos comunitarios y activos 
para la salud disponibles, priorización de las intervenciones y desarrollo y evaluación de acciones, con el 
objetivo de mejorar la salud y el bienestar de la comunidad y disminuir las desigualdades sociales en salud, en 
coordinación con los sectores y agentes implicados. Se incluye:

1.	 	Participación de profesionales de Atención Primaria en los consejos de salud/comisiones de salud comunitaria 
de la zona básica de salud, barrios u otra delimitación territorial de cercanía, y creación de dichas estructuras 
en el caso de que no existan. Si en esa delimitación territorial de cercanía existe otra estructura de coordinación 
en funcionamiento que cuente con participación ciudadana, como una mesa de coordinación intersectorial 
local, se optará por la participación de profesionales de Atención Primaria en dicha estructura

2.	 	Establecimiento de mecanismos de participación ciudadana, de personas cuidadoras y pacientes

3.	 	Participación de profesionales de Atención Primaria en acciones comunitarias y proyectos de salud 
comunitaria, apoyando, coliderando o liderando las iniciativas de las redes comunitarias y de promoción de la 
salud

4.		Colaboración de profesionales de Atención Primaria en los procesos de identificación, mapeo, dinamización y 
recomendación de recursos comunitarios y activos para la salud, así como en su evaluación y seguimiento

5.	 	Apoyo a acciones a nivel intersectorial que posibiliten mejoras en las condiciones de vida de la población

6.	 	Coordinación del centro de salud con los centros educativos, apoyando la promoción de la salud en los centros 
educativos y las escuelas promotoras de salud

7.	 	Coordinación con los diferentes ámbitos de atención en la prestación de servicios sanitarios y con otros 
sectores y agentes implicados, como salud pública, entidades locales, ciudadanía y asociaciones de pacientes, 
educación, servicios sociales, deporte, establecimientos sanitarios y otros agentes comunitarios, con el fin de 
mejorar la salud y el bienestar de la comunidad

Estos cambios tienen algunas, e importantes, implicaciones:

	Ȗ Se incorpora un enfoque salutogénico a la atención individual, grupal y colectiva, poniendo en valor 
la identificación, dinamización y recomendación de recursos comunitarios y activos para la salud, así 
como en su evaluación y seguimiento.

	Ȗ Se refuerza la idea de que la atención comunitaria no es una actividad improvisada y voluntaria, sino 
que se trata de una labor de los equipos de Atención Primaria, un servicio que se tiene que prestar de 
igual manera que se realiza la atención individual y que constituye un pilar fundamental para que la 
Atención Primaria se pueda desarrollar con calidad. 

	Ȗ La Atención Primaria tiene que conocer y reconocer a su comunidad para poderla atender correcta-
mente. Conocer su identidad, su trayectoria, su contexto social y sus principales agentes, sistemati-
zando la escucha desde la atención individual y grupal, y de forma conectada y coordinada con la 
atención comunitaria7. 

	Ȗ Permite articular relaciones y crear alianzas con los servicios públicos, el tejido asociativo, la ciuda-
danía, entidades locales y otras entidades del barrio, promoviendo el trabajo en red. 
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	Ȗ El nuevo servicio ayuda a estructurar, sistematizar y organizar la atención comunitaria, clarificando 
las iniciativas de los equipos de Atención Primaria, generando espacios para la participación de la 
comunidad y facilitando la participación del centro de salud en las dinámicas comunitarias existentes 
en relación a la salud y bienestar de la zona. Todo esto puede contribuir a la sostenibilidad de las ini-
ciativas comunitarias que necesitan tiempos largos. 

	Ȗ Este servicio podrá ser evaluado como los demás componentes de la cartera de servicios y debería 
suponer una implicación de los equipos directivos de Atención Primaria. 

	Ȗ El servicio será desarrollado por cada equipo de Atención Primaria, atendiendo a las fortalezas, nece-
sidades y prioridades de su comunidad. Permitirá tener una visión compartida de la zona y tomar 
decisiones de forma participada.

	Ȗ Se pone en valor la coordinación con los centros educativos, ya no se trata de hacer actividades pun-
tuales, sino de apoyar el desarrollo de las escuelas promotoras de salud colaborando con las comuni-
dades educativas para crear escenarios educativos saludables.

Sin embargo, el desarrollo normativo no debe quedarse en el ámbito documental. Para que la actualiza-
ción del servicio de atención comunitaria tenga un impacto real, es necesario que se incorpore de manera 
efectiva en las carteras autonómicas de servicios de salud, tal como se recoge en el Plan de Acción de 
Atención Primaria 2025-20278. Este proceso debe ir acompañado de estrategias específicas de salud co-
munitaria, estructuras organizativas estables, herramientas de gestión, formación profesional, dotación 
presupuestaria, investigación aplicada, difusión y evaluación continuada. Y todo esto debe tener un refle-
jo en los centros de salud, en sus prioridades y en su organización interna, que permita la orientación 
comunitaria dentro y fuera de los centros.

En definitiva, la ampliación y consolidación del servicio de atención comunitaria representa una oportu-
nidad para mejorar la salud y el bienestar de la población en los distintos territorios, fortalecer la orienta-
ción comunitaria de la Atención primaria y fomentar la corresponsabilidad social e institucional. Asimis-
mo, puede constituir una herramienta de abogacía, tanto para los profesionales como para la ciudadanía, 
en la defensa de un servicio público de salud que promueva la equidad, la participación y el bienestar co-
lectivo.
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